MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE

DEPARTAMENTO DEL CESAR

[image: image1.jpg]S
MEA N
Uy J

IO




PLAN  DE  DESARROLLO  MUNICIPIO

DE TAMALAMEQUE 

“PARA QUE FLOREZCA 

UN NUEVO MUNICIPIO”

 2004-2007

ERIN KRYSTEL MARTINEZ

ALCALDESA MUNICIPAL

CLARA LÓPEZ GARCÍA

SECRETARIO DE GOBIERNO

CRISTIAN CABALLERO

SECRETARIO DE HACIENDA

SANTIAGO DÍAZ CAPURRO
ASESOR DE CONTRATACIÓN Y PERSONAL

SANDRA RAMIREZ ARDILA
SECRETARIO DE EDUCACIÓN

PATRICIA LOZANO RENGIFO
SECRETARIO DE SALUD

JUAN CARLOS ESCOBAR

SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE Y CULTURA

MARTIN ALEXANDER DÍAZ
ASESOR DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS SS.PP.DD.

MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 2004- 2007
DIEGO ANDRES BARRERA

 Presidente

KAROL SOLANGGE GUTIERREZ. 

Primer Vicepresidente

DAISY SANCHEZ. 

Segundo Vicepresidente

SEBASTIAN GONZALES.

 Concejal

WILSON MAYORGA. 

Concejal

JENNIFER RUIZ.

 Concejal

CAMILO GALINDO.

 Concejal
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La comunidad como partícipe y actor principal del desarrollo del municipio, ha sido la principal y más importante fuente de conocimiento de primera mano, sobre las problemáticas que la afectan e igualmente de las potencialidades y fortalezas que poseen en sus diversos ámbitos, atendiendo así uno de los principios fundamentales de nuestra Carta Magna como lo es la participación activa de la comunidad en el desarrollo del Municipio; la cual se ha realizado por medio de talleres para la construcción del diagnostico y visualización de alternativas de solución, el trabajo articulado con el Consejo Territorial de Planeación en el proceso de validación y una actividad en donde se convoco  abiertamente a la comunidad, en donde todos tuvieron la oportunidad de opinar y aportar sobre los proyectos que se han planteado para cada sector, y es así como se ha concebido el eje principal del presente Plan de Desarrollo.

Lo anterior se convierte en un principio que se hace necesario para concebir la construcción de una sociedad tamalamequense más sensible frente a sus potencialidades, que parta de sus capacidades espirituales, materiales y tecnológicas, y las encause hacia el avance, la modernización, la seguridad pública, y nos acerquemos, a la tan anhelada justicia social, aportando con ello a construir la paz que necesita Colombia.

Además de la invaluable participación de la sociedad, se han tomado otras herramientas ya existentes de carácter municipal y supramunicipal, con el fin de dar continuidad y articulación con el entorno al desarrollo municipal; tal es el caso de: La articulación y correspondencia con el Plan de Desarrollo Nacional en donde la reducción del desempleo, la disminución de la pobreza y la protección del medio ambiente son objetivos claves del desarrollo nacional, comenzando desde su célula básica como son los municipios y sus comunidades.

Otras herramientas de importancia son, los aspectos que se encuentran involucrados dentro del Programa de Gobierno del actual Gobernador, en donde uno de los puntos más relevantes es la invitación a trabajar unidos y construir así un nuevo horizonte para el Departamento del Cesar, por medio del crecimiento y desarrollo económico, fortalecimiento y consolidación social y la construcción de la infraestructura para el mañana, aprovechando las ventajas tanto del territorio como las de la comunidad.

Igualmente el Programa de Gobierno inscrito por el Alcalde es parte fundamental de la estructura de la formulación de las estrategias de desarrollo, en donde se resalta la visión del desarrollo humano, familiar, comunitario, económico, ambiental y físico que beneficiara a toda la sociedad tamalamequense.

Además de las anteriores herramientas, existen disposiciones del orden nacional en lo referente a la planificación del desarrollo de los entes territoriales y que para el desarrollo del presente Plan son directrices primordiales y que se han involucrado dentro de las diferentes etapas, a saber:

- La Ley 152 de 1994 “Ley Orgánica del Plan de Desarrollo” 

- La Ley 388 de 1997 “Ley de Desarrollo Territorial”  

- La Ley 60 de 1993 “Distribución de competencias y recursos”

Con todos estos insumos, se planteo el proceso de la formulación del presente Plan de Desarrollo, comenzando por retomar como principal eje, la vocación, visión y objetivos del desarrollo a largo plazo contemplados en el Plan de Ordenamiento Territorial, además de la conformación de dos partes principales, tal como lo contempla la ley 152 de 1994, un Plan Estratégico y un Plan de inversiones.

En cuanto al Plan Estratégico se desarrollaron dos fases, la primera concerniente a un diagnostico de la situación actual, en donde se tuvieron en cuenta tres insumos; en primera medida se desarrollaron cinco mesas de trabajo institucional y comunitario, correspondientes a los sectores de inversión que plantea la Ley 60 de 1993 y articular así esta etapa con el futuro plan de inversiones; paralelamente y para soportar técnicamente la información suministrada en las mesas de trabajo, se recolecto la información que poseen las diferentes instituciones y el Plan de Ordenamiento Territorial, y por último se identificaron una serie de conclusiones que visualizan y concretan la gama de problemas y potencialidades identificadas, para con este insumo abordar la etapa de formulación, el cual contiene tres partes:

- La primera consta de una lectura de los planteamientos del Programa de Gobierno presentado a la comunidad y del Plan de Ordenamiento Territorial para el actual período (corto plazo), dando así cumplimiento a lo contemplado en la ley 152 de 1994 y Ley 388 de 1997 respectivamente.

- La segunda parte se compone de las estrategias de desarrollo para cada sector de inversión (salud; educación; recreación, deporte y cultura; agua Potable y saneamiento básico y otros sectores), las cuales se componen de una línea de desarrollo, acciones, planes, programas, proyectos y una meta para cada sector.

- La tercera parte y con el conocimiento construido a partir de las dos anteriores, se plantea una estrategia general de desarrollo, en la cual se entrelazan todos los sectores y los aspectos de mayor relevancia para la planificación municipal, identificando así los aspectos en que se debe poner mayor énfasis en la ejecución y priorización de las acciones, planes, programas y proyectos, solucionando de esta manera los problemas que dan origen a otros; igualmente con ésta estrategia se pretende que con las acciones que se realizan en un sector determinado se fortalezca y solucionen problemas de otro sector que probablemente tenga menor participación en los recursos de inversión.

Con respecto al Plan de Inversiones, el cual se encuentra organizado con base en el presupuesto municipal y estructurado en los cinco sectores que define la Ley 60 de 1993.

Todo lo anterior, teniendo en cuenta las distintas limitaciones, sobre todo del orden fiscal; las que no permiten el desenvolvimiento natural de los entes territoriales, en el cubrimiento y satisfacción de las necesidades básicas de sus comunidades.
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PRIMERA PARTE
ASPECTOS GENERALES 

El municipio de Tamalameque es un municipio de quinta categoría (Ley 617), ubicado en el Departamento del  Cesar. Las principales actividades económicas del municipio son el cultivo de la yuca, el algodón y la ganadería. Gracias a su ubicación geográfica cuenta con yacimientos de carbón por lo cual recibe recibe recursos de regalías de la nación (Ley 141 de 1994). El clima predominante es cálido pues su temperatura promedio es de 35ºC

ASPECTOS SOCIO ECONOMICOS

La población de Tamalameque es de 17.000 habitantes y tiene una esperanza de vida de 77 años, de acuerdo a un estudio publicado por el Departamento Nacional de Planeación (DNP), en este mismo estudio se determinó que los habitantes de Tamalameque tienen un ingreso mínimo de subsistencia promedio de dos millones cuatrocientos mil pesos ($ 2,4000,000ºº) anuales, es decir que mensualmente  sus ingresos no ascienden a más de doscientos mil pesos ($ 200,000ºº).

EDUCACIÓN 

El municipio cuenta con tres establecimientos educativos, de los cuales dos son de educación básica primaria; ante esta situación, el nivel de escolaridad que se presenta en Tamalameque es muy bajo. Según los datos publicados por el DNP, se tiene que respecto a la población total, los porcentajes de niveles de escolaridad son:

· El porcentaje de la población que es analfabeta asciende al 30%;

· El porcentaje de la población que cuenta con educción básica primaria es de 40%;

· La población que cuenta con un nivel de escolaridad de secundaria es del 28%;

· Y la población profesional es del 2% 

SALUD
En materia de salud se cuenta con un Hospital (ME PARECE KE SE PUEDE INCLUIR INFORMACIÓN EN MATERIA DE SALUD DE ACUERDO A LO QUE DIJO CHIKA)
SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO

En este relación a este tema el municipio en los últimos años ha venido presentado graves problemas de seguridad, uno de los factores con mayor influencia ha sido la presencia de grupos armados, dos frentes guerrilleros y uno de las autodefensas; a esto se le añade que la población deTamalameque, tiene un fuerte sentimiento de inseguridad  debido a los frecuentes robos residenciales que se han presentado en el último año.

Actualmente el municipio cuenta con una estación de policía, con cincuenta y ocho (58) agentes, una brigada móvil del ejército con trescientos (300) soldados aproximadamente
,  y un centro de reclusión con treinta y cinco (35) reclusos.

SERVICIOS PUBLICOS

Con respecto a los servicios públicos domiciliarios el municipio  cuenta con acueducto y alcantarillado, y energía eléctrica. 

El servicio de energía eléctrica y alcantarillado es prestado por una empresa departamental , la cual en repetidas ocasiones ha cortado y suspendido el servicio ha grandes sectores del municipio en la cabecera, por no pago. 

En cuanto al servicio de acueducto también  se presentan deficiencias en la prestación ya que solo opera en las horas de la noche debido a que existen dificultades con el suministro de energía por la planta eléctrica.

De igual forma  el municipio tiene un botadero de basuras, pero éste se encuentra al libre, lo cual ha generado graves problemas de salubridad  a las veredas aledañas. 

Tamalameque también cuenta con el servicio de telefonía, el cual es prestado por un puesto de comunicaciones de TELECOM, y mil doscientas (1200) líneas telefónicas,  las cuales están ubicadas casi en su totalidad en el casco urbano y en la zona contigua a la mina.

SEGUNDA PARTE
PLANES SECTORIALES
SECRETARÍA DE GOBIERNO

La Secretaría de Gobierno tendrá como finalidad determinar las políticas a ser adoptadas por la Administración Municipal, tendientes al mejoramiento, la preservación y conservación del orden público, la seguridad y la convivencia pacífica, igualmente, será el organismo encargado de manejar las relaciones político-administrativas entre el Concejo y la Administración Municipal.
I. OBJETIVOS:

Lograr que los habitantes de Tamalameque se sientan seguros del lugar en el que residen, trabajan y por donde se movilizan.

       PROGRAMA: SEGURIDAD PARA TOD@S
        PROYECTOS:

a. Ampliación del pie de fuerza del municipio, principalmente en zonas rurales, teniendo en cuenta para esto factores tales como el vertiginoso crecimiento poblacional y la ubicación de la población objeto de desplazamiento forzoso.

b. Promoción, protección y respeto por los Derechos Humanos en todos los aspectos de la vida municipal.

c. Establecimiento de un Consejo de Seguridad, que integre completamente las instituciones municipales, la sociedad civil y a los ciudadanos en general, en el cual se discutan y se promuevan acciones dirigidas a la consecución de las necesidades de la comunidad.

d. Generación empleo a través de contactos con empresarios a quienes se les incitará a establecer asentamientos empresariales en el municipio, brindándoles como contraprestación beneficios en relación con exoneración y rebaja de impuestos.

II. OBJETIVO: 

Recategorizar el municipio y proyectarlo a un municipio de tercera categoría, de acuerdo a la Ley (Ley 617 de 2000), en este sentido se hace necesario realizar una “Reestructuración Administrativa” que se ajuste exclusivamente a la atención de las necesidades actuales del municipio, tendiente a la racionalización de la administración, buscando la viabilidad del municipio mediante la: Eficiencia,  Eficacia, Economía y Celeridad; todo esto debidamente enmarcado en las disposiciones de la Ley 909 de 2004, o en la legislación que la llegará a modificar o reemplazar en todo o en parte a dicha norma,  de Ley de ajuste fiscal, respecto al saneamiento financiero de los entes territoriales, entre otros importantes temas administrativos que consagra. 

Así se busca adaptar la actual estructura administrativa a las verdaderas necesidades y capacidad financiera del municipio.

       PROGRAMA: REESTRUCTURACIÓN ADMINISTRATIVA:

       PROYECTOS:

a. Contratación de una firma consultora especialista en “Reestructuración Administrativa”, que contemple un estudio socio económico, en el que se busque y apalanque el desarrollo social, del municipio y de la región.

b. Realización del proceso contractual correspondiente a la “Reestructuración Administrativa”, en los términos contemplados por la Ley 80 de 1993 y normas complementarias.

SECRETARIA DE HACIENDA

Desde la Secretaría de Hacienda se dirigirá, administrará y desarrollará la política financiera, económica, fiscal y presupuestal del Municipio de Tamalameque en todos sus componentes; además, tiene bajo su responsabilidad el manejo de los ingresos y egresos del Municipio de conformidad con la Constitución, la Ley y demás normas que le sean aplicables.

OBJETIVO:

Diseñar de un modelo tributario que adopte políticas y medidas en materia de hacienda y fisco público que se constituyan en atractivos para nuevos inversionistas.

PROGRAMA: FOMENTO A LA INVERSIÓN 

PROYECTOS:

a. Se realizarán ajustes en la estructura financiera del Municipio y se redefinirán algunos procesos tributarios, de presupuestación, ejecución del gasto y contabilidad, que permitan realizar un seguimiento cualitativo y cuantitativo de la gestión pública. 

b. Se modernizará y fortalecerá el Concejo Municipal  mediante la utilización de tecnología de punta, se revisará su estructura y sus procedimientos administrativos y se fortalecerán las instancias y programas de acción.

c. Se iniciará un proceso de transformación en la Cultura Corporativa del municipio de Tamalameque, que mejore el clima organizacional, proyecte bienestar social a la comunidad, genere la participación ciudadana en la solución de problemas y en el control de las inversiones que se realicen con recursos públicos,  en aras de mejorar la calidad de vida y devolver la credibilidad en la eficiencia y eficacia de la administración.

OBJETIVO
Solicitar líneas de crédito con la Nación y planes de financiamiento con organizaciones internacionales con condiciones optimas para el Municipio. 

PROGRAMA: LINEAS DE FINANCIAMIENTO 

PROYECTOS:

a. Gestionar prestámos con el Gobierno Central.

b. Solcitar financiamiento con organismos de cooperación internacinal.

SECRETARIA DE EDUCACIÓN

OBJETIVOS GENERALES
Estimular los valores de la convivencia y la solución pacifica de los conflictos mediante una escuela – laboratorio basada en las competencias propias de cada nivel escolar 

Maximizar nuestra capacidad administrativa, institucional y financiera con el fin de obtener la certificación del municipio en el sector educativo.

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Nuestro primer objetivo es aumentar la oferta educativa, enfocando el esfuerzo hacia los sectores más necesitados de la población, bajo la premisa de que la inversión social debe hacerse con criterios de equidad. 

Paralelamente, la Administración trabajará para mejorar la calidad de la educación, en todos los niveles posibles. 

Pero el desafío más serio que tiene la educación en el Departamento es el de adelantar una profunda transformación institucional con el fin de promover el desarrollo administrativo e institucional garantizando la transparencia en los procesos administrativos bajo los preceptos de eficiencia liderazgo y ética

Cada uno de estos objetivos o líneas de acción contarán con sus estrategias, sus programas y proyectos, tal como se expone en el siguiente cuadro.

	Objetivo
	Programa
	proyecto

	1. Aumentar la cobertura de la educación, así como la permanencia de los estudiantes dentro del sistema, con criterios de calidad, eficiencia y equidad.
	1.1.1 programa de gratuidad para estratos 1 y 2. 


	1.1.1.1 subsidios

1.1.1.2 transporte 

1.1.1.3 restaurante escolar

	
	1.1.2 programa de infraestructura 


	1.1.2.1 ampliación 

1.1.2.2 construcción 

	
	1.1.3 programa de permanencia 


	1.1.3.1 estudio, análisis y corrección en problemas de deserción 

	2. Mejorar la calidad
	2.1.1 programa de mejoramiento  docente
	2.1.1.1 talleres de capacitación docente

	
	2.1.2 programa de competitividad
	2.1.2.1 promoción y adopción de estándares educativos (pertinencia curricular)

	
	2.1.3 programa conectividad e investigación
	2.1.3.1 creación de bibliotecas

2.1.3.2 concursos escolares de ciencia y tecnología 

2.1.3.3 dotación de medios interactivos de comunicación 

2.1.3.4 promoción de la investigación

2.1.3.5 

	3. mejorar los procesos administrativos con principios de eficiencia, liderazgo y ética
	3.1.1 programa de fortalecimiento institucional 
	3.1.1.2 sistematización de procesos administrativos

3.1.1.3 fortalecimiento de procesos de control y evaluación del servicio.

3.1.1.4 Estimular la participación de los miembros de la comunidad educativa 

	
	3.1.2 programa de Información educativa 
	3.1.2.2 creación del sistema De información de la Secretaria de educación 

	
	3.1.3 programa de motivación administrativa
	3.1.3.2 capacitación de personal de administración sobre la importancia de la nacionalización  de los recursos, la agilidad y la oportunidad  en los servicios


SECRETARIA DE SALUD

OBJETIVO GENERAL: 
Optimizar la infraestructura y la calidad de prestación de  servicios de salud para los habitantes de Tamalameque.
OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a. Aumentar la cobertura de salud. Para el mejor desarrollo de la población del Municipio de Talameque

b. Implementar programas integrales de salud, que correspondan a la participación permanente de la población
c. Disminuir la morbilidad en el Municipios de Talameque

PROGRAMA: SALUD PARA TOD@S

PROYECTOS:

· Adecuación  de infraestructura del  sector salud
· Aumento   de    cobertura
· Programa  de fortalecimiento Institucional
· Programa de prevención de enfermedades para la población

· Programa de Vacunación 
· Programa de Nutrición infantil 

· Programa de atención a la tercera edad y población vulnerable.
ENTIDADES PARTICIPANTES 

Oficina de Planeacion  Secretaria de  Obras Publicas, Secretaria de Salud.

IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS

Las fuentes de recursos pueden ser: Impuesto de recaudo predial, el impuesto de Industria y Comercio y aporte de  entidades participantes.

	Objetivo
	Programa
	Proyecto

	1. Optimizar la infraestructura y la calidad de prestación de  servicios de salud


	1.1.1      Adecuación de Infraestructura del  Sector Salud


	1.1.1.1 Ampliación y Remodelación  de los puestos rurales de salud 



	
	1.1.2        Aumento  de    cobertura


	1.1.2.1 Estudio, análisis y corrección en problemas de deserción 

Depuración del SISBEN, identificando y solucionando anormalidades.

1.1.2.2 Vinculación  de  profesionales de la Salud que atiendan eficientemente la demanda.

1.1.2.3 Adquisición de la unidad medica rural Unidad móvil

	
	1.1.3       Programa  de fortalecimiento Institucional
	1.1.3.1 capacitación de personal de administración sobre la importancia de la nacionalización  de los recursos, la agilidad y la oportunidad  en los servicios

1.1.3.2 sistematización de procesos administrativos

1.1.3.3 fortalecimiento de procesos de control y evaluación del servicio.



	
	2.1.2 programas de prevención de enfermedades para la población
	2.1.2.1  Prevención de la drogadicción.

2.1.2.2  Convivencia pacifica.

2.1.2.3 Promoción de talleres de sexualidad, gestación y salud familiar en general.



	2. Implementar programas integrales de salud, que correspondan a la participación permanente de la población
	2.1.3 programa de Vacunación 
	2.1.3.1 talleres de capacitación docente

	
	2.1.4 programa de Nutrición infantil
	2.1.4.1 Comedor infantiles rurales

2.1.4.2 Talleres de comida balanceada

	
	2.1.5 Programa de atención a la tercera edad y población vulnerable.
	2.1.5.1 Generación de grupos de tercera edad

2.1.5.2 concursos de abuelos saludables 

2.1.5.3 Dotación de escuelas deportivas  


SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y CULTURA

OBJETIVO: 

En materia de medio ambiente se adelantarán políticas tendientes al conocimiento, concientización y protección de los recursos fáunicos y vegetales, a través de recorridos institucionales, programas y talleres, así mismo se gestionará la recuperación y reforestación de las diferentes fuentes hídricas del Municipio. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS
Consolidar el proyecto de manejo integral de basuras, lo que permitirá darle mejor uso, aprovecharla al máximo, evitando el impacto ambiental negativo.

PROGRAMA: NUESTRO HABITAT

PROYECTOS:

a. Impulsar proyectos que fomenten en el núcleo familiar y social el compromiso con el cumplimiento de sus deberes y el ejercicio de sus derechos. Orientados a una nueva promoción del ser humano y el bien común.

b. Elevar la cobertura y continuidad legal de la prestación del servicio en todo el municipio garantizando la buena calidad del agua, apta para el consumo y suficiente para satisfacer las necesidades.
c. Garantizar a través de los medios constitucionales y legales (comités, veeduría ciudadanas, cabildos abiertos, entre otros), la participación ciudadana para proyectos y decisiones que tengan un impacto ambiental.

d. Aprovechar todos los sectores declarados como zonas de alto riesgo para constituir en ellos verdaderos espacios ecológicos y de esparcimiento público. 

OBJETIVO: 

Lograr la adecuada conservación y fortalecimiento de las diferentes expresiones étnicas, culturales e históricas del Municipio. 

PROGRAMA: TAMALAMEQUE CULTURAL

PROYECTOS:

a. La conformación del Consejo Municipal de Cultura que conduzca a descubrir nuevos talentos artísticos y que mejore el nivel cultural de la población. 

b. Diseñar del plan estratégico que conduzca a identificar las personas con talento cultural y artístico.

c. Crear, Conformar y Auspiciar el Pre-festival Vallenato, como evento previo al  que se celebra en el vecino departamento de Valledupar.

SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS Y OTROS

OBJETIVO:

Se buscará velar por la calidad y potabilidad del agua así mismo se dará solución definitiva y de la manera más conveniente, el continuo problema de suspensión del suministro del primordial líquido.

PROGRAMA: AQUAVIDA

a. Consolidación del programa de cobertura y calidad en la prestaciòn del servicio público de acueducto y alcantarillado del municipio.

b. Implementación del programa de manejo de desechos y aporvechamiento de residuos sólidos.

PROGRAMA: COMUNICACIONES PARA TOD@S

a. Implementación del programa de telefonía rural a través del programa de telecomunicaciones del Gobierno Nacional “COMPARTEL”.

b. Implementación de comunicaciones a travès del programa Internet Social de Banda Ancha “COMPARTEL”  por medio  del Gobierno Nacional.

PROGRAMA: PRONTO 

a. Promocionar la integración y sensibilización de las empresas públicas que prestan sus servicios en el municipio, buscando mejorar la atención del usuario.
b. Propiciar el fortalecimiento de la liga de consumidores y de usuarios de los servicios públicos domiciliarios y contribuir con las veedurías ciudadanas y la optimización en el correcto cobro de precios, tarifas, pesas, medidas, la calidad de los productos, y la eficiencia en los servicios de agua, energía, teléfono, gas, entre otros.

INFRAESTRUCTURA VIAL Y TRANSPORTE

Por medio de mano de obra calificada y no calificada de personal idóneo de Tamalameque, se desarrollará el Plan Vial y de Transporte del Municipio.

En aras de la planificación se dará prioridad en forma especial a las necesidades viales en relación con los procesos de industrialización, comercio y servicios proyectados para el Municipio.

En lo relativo al Transporte Público Municipal e Intermunicipal, se buscará el mejoramiento en el servicio en aspectos tales como:

Servicio al Usuario

Seguridad

Pertenencia

Bienestar de los Transportadores e integración a los procesos de desarrollo municipal.

AGRARIO

Se respaldará completamente la aplicación de la Reforma Agraria en el Municipio de Tamalameque, en concordancia con lo dispuesto por el Departamento, para apoyar a los trabajadores agrícolas y al sector campesino de la localidad.

De igual forma se desarrollará el programa de Capacitación y Asistencia Técnica para los pequeños y medianos productores del campo, en productos tales como: Algodón y Yuca, entre otros. Así mismo se realizarán operativamente con la UMATA
 y entidades competentes las bases para crear huertas caseras tecnificadas como alternativa familiar de desarrollo del Municipio.

Desde esta Alcaldía se impulsarán iniciativas que redunden en la creación de Cooperativas de comercialización de productos Agrícolas, para estimular a los productores del campo, consolidando cadenas productivas de renacimiento al Sector Rural.
� Esta brigada opera la mayor parte del tiempo en la zona minera, la cual se encuentra a cargo de la Multinacional Drumond, pues son la compañía a la que se le adjudico la concesión minera.


� UNIDAD MUNICIPAL DE ASISTENCIA TÉCNICA AGROPECUARIA





